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– En Buenos Aires, a los seis días del
mes de noviembre de 2002, a la hora 11 y
30:

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Camaño). – Habiendo trans-
currido el tiempo de espera reglamentario, la
Presidencia informa a los señores diputados que
no se ha conformado quórum.

Tiene la palabra la señora diputada por el
Chaco.

Sra. Carrió. – Señor presidente: quiero sa-
ber si existe la posibilidad de que en el temario
de la sesión de tablas de hoy se incluyan la sus-
pensión de las ejecuciones judiciales y el acce-
so a la información de cualquier órgano perte-
neciente al sector público nacional.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia estima que luego de que se concrete el lla-
mado a las tres sesiones especiales convoca-
das para el día de la fecha, se reunirá la Comisión
de Labor Parlamentaria, en la cual seguramen-
te se analizará la posibilidad de incluir algunos
temas en el plan de labor.

Sra. Carrió. – ¿El de la suspensión de las
ejecuciones?

Sr. Presidente (Camaño). – Es posible. La
Presidencia no lo puede confirmar, porque ello
será materia de consulta con los bloques.

Lo único que puede hacer en este momento,
por haberse cumplido el plazo reglamentario de
espera, es declarar fracasada la sesión.

Sra. Carrió. – Está bien, señor presidente.

Sr. Presidente (Camaño). – Sin perjuicio de
que la Presidencia declara fracasada la sesión,
concederá el uso de la palabra a aquellos dipu-
tados que lo soliciten.1

–De pie, el señor diputado Bravo formula
manifestaciones.

Sr. Presidente (Camaño). – Señor diputado
Bravo: sus manifestaciones no constarán en la
versión taquigráfica porque ha hecho uso de la
palabra estando de pie.

Tiene la palabra el señor diputado por
Tucumán.

Sr. Vitar. – Señor presidente: nos hemos vis-
to en la obligación de solicitar esta sesión espe-
cial en razón de la virtual parálisis de la Cámara
durante las dos últimas semanas. Entre otros
temas que angustian a los argentinos, estamos
preocupados por el vencimiento del plazo esti-
pulado en la ley de emergencia en relación con
la ejecución de hipotecas y deudas.

Dado el insuficiente número de diputados pre-
sentes, que no nos permite sesionar en esta oca-
sión, adelanto que en la reunión de la Comisión
de Labor Parlamentaria solicitaremos que el
proyecto de ley objeto de esta convocatoria a
sesión especial sea incluido en el plan de trabajo
de la sesión de tablas. Ello, en virtud de la fuerte
demanda que al respecto existe de parte de los
deudores afectados a lo largo y a lo ancho del
país.

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión es-
pecial se ha originado en un pedido formulado por varios
señores diputados, en número reglamentario, con el objeto
de considerar el proyecto de ley del señor diputado Vitar
por el que se prorroga por 180 días el plazo previsto en el
artículo 16 de la ley 25.563 de concursos y quiebras, emer-
gencia productiva y crediticia (expediente 6.935-D.-2002).
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Martínez (A. A.). – Señor presidente: coin-
cido con lo expresado acerca de la posibilidad de
que en la reunión de la Comisión de Labor Parla-
mentaria se acuerde tratamiento preferencial a este
proyecto. Aclaro que ésta ha sido una decisión
del bloque de la Unión Cívica Radical, algunos
de cuyos integrantes oportunamente presenta-
ron iniciativas tendientes a atacar el problema de
fondo, como es el caso del proyecto sobre media-
ción del señor diputado Pernasetti.

Nos vemos en la necesidad de resolver esta
cuestión frente a la angustia de más de 800 mil
familias, que el 15 de noviembre serían desaloja-
das de su vivienda única y familiar. Venimos
trabajando sobre este tema desde hace mucho
tiempo. Hace noventa días se aprobó una prórroga,
y en esa ocasión asumimos el compromiso de
sancionar una ley para resolver el problema de
fondo. Lamentablemente, por distintas circuns-
tancias esto no ocurrió, y hoy toda esa gente
está pendiente del riesgo de perder su vivienda
única y familiar.

Por tal razón, hemos acompañado la convo-
catoria a esta sesión especial. Reitero que en la
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria
pediremos que se acuerde preferencia para que
el asunto sea tratado en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: nuestro
bloque ha concurrido al recinto en la seguridad
de que era importante considerar en esta sesión
especial el proyecto de ley al que se ha hecho
referencia. Asimismo, dado que no se ha reuni-
do quórum, en la reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria propondré que este asunto
sea incluido en el plan de trabajo de la sesión de
tablas del día de hoy.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia recuerda que la Honorable Cámara se halla
convocada a sesión especial para las 12 y las
12 y 30; en razón de que están presentes en el
recinto los señores diputados que oportunamente
solicitaron la realización de tales sesiones, me
permito sugerir la posibilidad de darlas por fra-
casadas en este momento y acordar un temario
único en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria, que podría reunirse a la hora 16.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Melillo. – Señor presidente: aclaro que
soy uno de los firmantes de dos de los pedidos
de convocatoria a sesión especial para el día de
hoy. En el mismo sentido en que se han expre-
sado el resto de los señores diputados, solicito
que analicemos la posibilidad de que estos te-
mas sean incorporados en el plan de labor que
acuerde la Comisión de Labor Parlamentaria.

En el caso particular de los proyectos referi-
dos a la renegociación de los contratos de ser-
vicios públicos –tema que nosotros proponía-
mos tratar en la sesión especial convocada para
las 12 y 30–, el propio ministro de Economía ha
utilizado en los últimos días los mismos argu-
mentos por los que nosotros reclamamos la po-
sibilidad de regular dicha renegociación.

Lo que planteamos es que los legisladores
podamos cumplir nuestro rol aceptando o recha-
zando una renegociación; en este caso, en los
mismos términos que ha utilizado el propio mi-
nistro de Economía, variando su posición. No
estamos hablando de un tema menor, ya que el
ENRE y el Enargas han convocado a audien-
cias públicas y las empresas telefónicas, por su
parte, están buscando otro artilugio.

Si pudiéramos tratar este tema en el recinto,
pondríamos en línea la voluntad del propio Po-
der Ejecutivo, que ha hecho suyos los argumen-
tos que muchos legisladores expresamos aquí.
Nosotros, como legisladores, tenemos un traba-
jo trascendente e importante que hacer, que es
aceptar o rechazar la renegociación de los con-
tratos, fortaleciendo la trasparencia y la posibi-
lidad de negociación del Poder Ejecutivo para
que, como dijo el propio ministro de Economía,
no seamos los consumidores los que paguemos
las empresas, que además en el pasado han
obtenido ganancias extraordinarias.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: en rela-
ción con la propuesta de declarar fracasada la
sesión especial solicitada por nuestro bloque para
tratar el tema del rechazo al veto de la ley que
autoriza el pago de créditos del sistema finan-
ciero con títulos públicos, como entendemos que
no va a haber quórum –pues no existe la volun-
tad del bloque de la mayoría de prestarlo–, acep-
tamos que se declare fracasada la sesión en la
medida en que nos aseguren que vamos a po-
der plantear el tema en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria.
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Cabe aclarar que este proyecto de ley fue
consensuado en esta Cámara de Diputados,
donde se votó casi por unanimidad, y luego pasó
al Senado, donde se le introdujeron modifica-
ciones que incluso fueron aceptadas y consul-
tadas con el Ministerio de Economía y el Banco
Central. Cuando el proyecto de ley volvió a esta
Cámara, aceptamos unánimemente las modifi-
caciones introducidas por el Senado. Cuando
parecía que finalmente iba a salir la reglamen-
tación de la ley, aparece el veto, sin que se nos
diga cuáles son sus razones. Esto ha dejado a
muchos deudores del sistema financiero, sobre
todo a los del interior –que no tuvieron ninguna
oportunidad porque no se dio difusión al decreto
anterior, que permitía el pago de las deudas con
bonos–, sin la posibilidad de usar este beneficio.
Como siempre, sólo las grandes empresas o
aquellos que tienen contactos directos en la city
son los únicos beneficiados con este sistema, y
los deudores del interior terminan siendo perju-
dicados. Es por eso que nuestro bloque va a
insistir en el tratamiento de este tema y en el
rechazo del veto.

También habíamos solicitado el tratamiento
en sesión especial del proyecto de ley de acceso
a la información de cualquier órgano pertene-
ciente al sector público nacional, que cuenta con
dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Camaño). – Ese tema figu-
ra en el plan de labor de la sesión de tablas,
señor diputado.

Sr. Pernasetti. – Por eso, insistimos en la
necesidad de elaborar un plan de trabajo en la
Comisión de Labor Parlamentaria.

Un tercer tema, cuyo tratamiento fue solici-
tado por el bloque del ARI, es el vinculado a las
ejecuciones hipotecarias. En este sentido, quie-
ro recordar que desde varios bloques –incluido
el nuestro– se planteó la necesidad de dar fin a
esta cuestión mediante algún proyecto que re-
fleje claramente cuál es la realidad que hoy vi-
ven los deudores, sobre todo los hipotecarios.
Hubo un compromiso del Poder Ejecutivo en
ese sentido, pero no se cumplió.

Por ello, solicito que se fije un horario para la
reunión de la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, ya que en esas condiciones no nos opone-
mos a que se declare fracasada la sesión espe-
cial convocada para las 12.

Sr. Presidente (Camaño). – Si los señores
diputados están de acuerdo, convocaré a la Co-

misión de Labor Parlamentaria para las 16 ho-
ras, así todos pueden estar presentes.

Por otra parte, quiero hacer una aclaración a
la inquietud planteada por el señor diputado
Melillo, porque creo que merece una respuesta
de esta Presidencia. Tengo en mi poder una nota
de los señores diputados Polino y González reite-
rando el pedido para que se reúna la Comisión
Bicameral. Los integrantes de esa comisión ya
han sido designados pero, lamentablemente, to-
davía no se han reunido. Por este motivo, cuan-
do tratemos ese tema en la reunión de la tarde
voy a pedir que los miembros de la comisión
cumplan con sus obligaciones en función de las
designaciones que han realizado cada uno de
los bloques.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: nuestro
bloque está de acuerdo con que se declare fra-
casada esta sesión y convoquemos inmediata-
mente a la Comisión de Labor Parlamentaria.
Simplemente, deseo señalar, teniendo en cuenta
el estilo y los tiempos que manejamos los seño-
res diputados, que en mi opinión es un poco tarde
convocarla para las 16; preferiría que la Cáma-
ra fuera convocada a las 15, considerando que
siempre hay media hora de tolerancia. Formulo
esta propuesta teniendo en cuenta el extenso
temario que deberemos tratar.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia va a convocar a la Comisión de Labor Par-
lamentaria para las 15 de modo que no nos ex-
cedamos de las 16.

Sr. Alchouron. – Personalmente, a las 15 y
15 ya voy a estar presente. Reitero que hay un
largo temario por delante, en el que figuran va-
rios proyectos de ley que sería conveniente que
los tratemos ya que caducan en este período
parlamentario, y no hay motivos para demorar
su consideración. Por ejemplo, un proyecto que
cuenta con 16 o 17 firmas y tiene sólo una disi-
dencia. También está pendiente de tratamiento
el tema de la reducción del IVA para ovinos,
que fue acordado en una reunión de comisión
pero luego retirado del plan de labor sin ningún
tipo de explicación. Por ello, adelanto que voy a
solicitar que ese proyecto sea incluido en el te-
mario de la sesión de esta tarde, porque no ha
merecido ninguna oposición.

Por otro lado, tenemos pendiente de trata-
miento un proyecto de ley sobre agravamiento
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de penas por delitos rurales, y otro por el que se
crea el Instituto de Promoción de Carnes
Porcinas. Estos proyectos tampoco han mere-
cido objeciones.

En definitiva, son propuestas que están vin-
culadas con un sector que conozco en profundi-
dad, aunque también hay otras iniciativas muy
importantes vinculadas con otras áreas. A fin
de satisfacer las expectativas de estas últimas,

sería importante que hoy podamos aprobar to-
dos esos proyectos.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda convo-
cada la Comisión de Labor Parlamentaria para
las 15.

–Es la hora 11 y 44.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO

                          Director del Cuerpo de Taquígrafos.


